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Entre los gastos justificables se encuentran: 
 

- Gastos relativos al material para las actividades: 
 
1. Material de oficina y variados. 
2. Material para la realización de diferentes eventos (exposiciones, ferias, eventos en la calle, ciclo 
de cine, encuentros de literatura)  
3. Material para la realización laboratorios y talleres artísticos. 
 

- Gastos relativos a personal y colaboradores del proyecto: 

- Coordinadores del proyecto.  

- Colaboradores del proyecto. 

- Seguros. 
 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 
Se establece como obligación de la Asociación Oxígeno Laboratorio Cultural la puesta en macha de una 
Biblioteca y Centro Cultural en las Palmeras que incluye: 
  
1. Biblioteca: 

- Biblioteca y Sala de estudio. 

- Sala de reuniones. 

- Aula de apoyo escolar  

- Consulta de apoyo psicológico 
 
2. Dinamización del Centro Cultural: 

- Charlas formativas. 

- Actividades para los jóvenes (cine club, club de lectura, etc.) – 

- Talleres y laboratorios audiovisuales. 
 
3. Actividades para la mujer y para la infancia: 

- Talleres 

- Cuentacuentos  

- Laboratorios artísticos 

- Charlas  
 
Asimismo, la asociación deberá respetar y acatar las medidas adoptadas por parte del Estado y de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ante la situación generada por el COVID-19. Para ello deberá asegurarse de que se 
cumplan las medidas sanitarias, higiénicas y de distanciamiento social, siendo la propia asociación la 
responsable de que su cumplimiento. En el caso de que no se pueda asegurar el cumplimiento de las 
medidas adoptadas por la Ciudad Autónoma de Melilla ante la crisis sanitaria del COVID-19 no podrá 
realizarse la actividad planificada. 
 
Además, se establece como obligación que en todo material publicitario sobre el “Proyecto de Biblioteca-
Centro Cultural en las Palmeras” figure el Escudo de Melilla y se reseñe la colaboración de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica 
de CUARENTA MIL EUROS (40.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 14-33411-
48900. 
CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.  
La duración del presente convenio será la del año natural 2022. 
QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 
La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
-Son obligaciones del beneficiario: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
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